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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 97

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la .Direcci61} (¡eneral, de Justtcta
pOT,la que se anuncta concllrso'de traslado para
la provisión de la' PlllZa dé ',Secretario ',de la So,la
de lo Criminal de la: Audiencia, Territorial de Las
Palmas.

De conformidad con lo que disponen- 1:8. regla. quinta del'ar~
ticulo 22 de la Ley 1111966, del8 de marzo y el artículo 14,
a.partado e). del Reglamento OrgáIÜCO del Cuerpo de: Secretarios
de la. Adm1ntstraciónde Justicia apr~baclo'por,Decreto de 2

, de mayo de 1968, se anuncia' concurso ." de traslado.·para Proveer
la plaza de Secretario de la 8ala de lo Criminal de la ALj.diencia.
Territorial de Las Palmas;.' vacante' por, ,traslado, de 'donJoBé
"Miguel Navarro González.

El concurso se ajustará a:lassiguientesnorrna.s. según 10
establecido en los artículos 19 al' 21 de dicho 'Reglamento' Or~
gántco:

1.. Las solicitudes, de los aspirantes se: dirigirán a la Direc
ción General de Justicia.. presentad.,as.directarilente en el Registr.,o
General del Ministerio o remitidas en :la'forma 'prevenida' en
el articulo 66· de la vigente Ley deProced1mientoN1I~únistra.tiv().
dentro del plazo de diez cUas na-turales;c-onta:dos;desdeelsigUten~
te al, de la publicación de este, anuncio,' en el ;«Boletin ,Ofieial
del Estado»; si venclereen día inhábil. se'entenderá:pforrogaito
el vencimIento al primero hábilsiguien~,liQsqueresJ.danfuera
de la Península DOdrán formular su, solicit;ud portelégrafo,:;s1n
perjuicio de ratifIcarla mediante la-oportuna.iDstaIic1a.

2.· El que resulte nombrado para. el,<iesempefiO; de-la pla.zB.
anunciada en este concurso no podrá: participar; en otros dé:
traslado hasta transcurrido un afio desde:que fuese designado
para 1& misma..

3.· Las instancias solicitando tomarparteen-este 'coneurso
no podrán ser retiradas ni' quedar sin efootoft petición de los
lnteresados,una vez que hayan tenido entradaoticiáloon arreglo
a la vigente legislación.

4.· Las instancias recibidas fuera,del, plazo qUe se sefia-la
no se tendrán en cuenta al instruirelexped1-enve para la resolu
ción del concurso.

Madrid, 2 de abril de 197L-EI Director general, Acísclo Fer
nández Carrtedo.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la Conut1ulan<.'Ía'Militar de Marina
de Almerfa por la que 8eCOnVQcaconcurso-oposición
para cubrir una plaz:ade Práctico de número d.el
puerto de· AI~eria.:

Don Angel López Pérez, Capitán· de. Fragat~. del.Cuerpo'OC
netal de la Armada y Comandal}te MUitarde ... Marina de la
provincia maritima de Almería, hag-()~ber:

Lo Que- con la aut<n"ización de la .$uperioridad ~é ·oonvoca
el correspondiente eoncurso-oposictón para·· cubrir una plaza (fe
Práctico de' número del puerto de A:1meria.con :a.rregloa 1-0
dispuesto en los Decretos de 4 de julio ,de 1958' (<<BOletín Oficial
del Estado» número 206), 7 de fel:rre-rode 19G3· (<<Boletín Oficial
del Estado» nWnero 41) y Ley nÚltler087(64de' 1~ de:diciembte
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 303); .

2.0 Se anuncia este ooncurso--oposIc1ón,enprimeta convoe-a.-
toría,(pr1mera vacante) solamente para el personal de la Reser""
va Naval que se encuentre en posesión del titUlo de Capitán
de la. Marina Mercante y qUe.·.euente··~lP-o· mínimo'. cie cinco
a-fios de- mando de buque y cuya edad-esté'comPTendi-da entre
los veinticinco y 108 cincuenta y tres años.

3.° Las instancias. en las que los lntereSadosharán constar
sus posibles méritos y servicios .. prestados a .}a'Marina. deberátl
ser dirigidas al excelentísimosetiCli.M.lnistrodeMarina. de:nt:t"9
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la feeha
de publicación del presente edicto enel«Dlario()ficialdel Minis
terio de Marina». Las que a juicio del Mfl,Ildo ttóreúnan las
condicrones establecidas, serán devueltas '80"105. interesados, .00"
municándoseles las causas que lo motivan. .

4/' En su momento- con arreglo a 10 que dispone el Decreto
de la ,Presidencia d-elGobierno de lOcle mayo de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 127), losmteresados deberán pre
$€ntar: las Hojas de Servicios-de la Al"II'lB.da y de la- Marina
Merea,nte, así '-como' los .·eertíJIQadoS:;,acredit&tívos de servicios
y méritos protesional~· ,El :Personal',dela Reserva. Naval que
reun,i~:ndo las condiciones anteriores' ... no .estuviese movílízado,
presentará además"en su momento, 10$ ,siguientes documentos:

a.l .Copia. certificada cies-u :titulo profesionaL
b) Certificado del acta de 'nacitn!ento. debidamente legaU

zada, en el caso de estar expedítlae-n 'partido judicial distinto
al de .Almeria.

e) .CerUfícado de buenaoondueta,
d) ... Certificado. de. antecedentes penales de los Registros de

PeMdosy Rebelde$ de los Ministerios de Justicia y Marina.
t)Lds certificados acreditativos de: servIcios y méritos que

deseell· aportar, en donde· consten lOfj cinco años de mando dé
b-uque, y en el caso- de )os 'PráctiCQ$: 4e puerto, los servicios
de esta. clase prestados, computables. ,como de mando.

5.° El ooncurso-oposiciónseeelebtil!"á con arreglo a los ar·
tieulos·.1l y 17 del Regnunento Gener~l.de Practicajes, aprobado
por ~creto de la,. Pr'esiden-cia. del Gobierno de fecha 4 de julio
de 1958 (<<Boletín. OUclal· deIEstatlq»)uúmero 206), en el día
y hOr'&que oportunamente ,se anun-cie~

6.0 .Previamente al. :examen,·. ~l.per:sonal de .1a ReServa Naval
nomovtUzada que va.ya.' &tomarp~~en él, será sometido
a unreoonochniento mé,dicode ácuerdo con 10 dispuesto en
elartieulQ.13 del Ilntes citado R-e~lan1ento, a.ct'Ualizado por De
cr-etode7 de febrero de '1963 (<<Boletin:Oficlal del Estado» nú
mer(41).

7.° (}aso de resultar desierta la ,primera convocatoria por
no- e:oneurrir candidatos. -qUe reúnan ,las condiciones exigidas o
por no resultar «apto»niugún ,oP9sitort se convocará nuevo con
curso libre entre Ca.pitan~Jde la-':M'ai"J;na. Mercante que reúnan
'las eo~diciones que det-ermhlan ·1~ diSposiciones. legales citadas
en -el Pá.rrafo primero ~l pre~teed:icto.

Almería, 10 de abril de 1971.--,-,El Comandante· Militar de Ma
rina,~2,198..E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dit'ección General de Sanidad
pOr la que secon:oocaIWncurso para provisión de
plazas de OtorrinolarinY9logosdela Escala de Es
pecialistas al serviCiO deta sanidad Nactonal.

Vacantes nueve plazas. de otort:iIlCllaringólogOS de la. Escala
de Especialistas al servicio de· 1& Sani<t(td Nacional, estaDírec
eión qenerai en ejercicio de las ,funciones que tiene encomenda.
das,~nvoca concurso para Sil1. .. pl"f)vlsi6n, que se regirá por
lQ dispuesto en el Reglamento· del :personal de la Dirección
General de 5an1dad de 30 de marzo de 1961, disposiciones concor~

dantes y por las bases siguientes:

Primera.. Plazas convocadas,......Nueve plazas vacantes en las
capita,les de provincia que se indican y sus resultas:

Almeria-. Badajoz; BUrgos, Huelva, Orense. Soria. Tarragona,
Toledo y Zamora.

Segunda, AspiFantes.-Podrán tomar parte voluntariamente
en e&te concuroo los funcionarios. de . carrera de la Escala y
Especialidad menci-onadas que se encuentren en situactón de:

&) S~rviclo activo.
b)Exeedencia voluntaria durante 'un afio como mínimo, si

bien s\?;rán reingresados; úllicatnente.... ennúmero igual al de pla
zas que excedan de las que se adjudiquen a los obligados a con·
Cursat.

De1:>erán tomar parte obligatoriamente:
a) .Los a.<;pírantes para. ingreSo que han superado las pruebas

sel-ectivas convocadas por Re:solucion de m de febrero de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero de 1970), debiendo
solicitar todas las plazas de Su Especialidad existentes en la
Escala.- estén vacantes o no, porsten este último supuesto
19 quedaran en resultas. De no hacerlo. serán destinados, con
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VILLAR PALA8!

Dmo. Sr. Director general de Personal.

D. José María Membrado Dalmáu.
D. Salvador Soler Bon.
D. Ramón Garrido Juárez.
D. FranciSCO Enrlch Estrada.
D. Beveriáno Martínez Prieto.

Los exámenes darán comienzo el día 24 del próximo mes de
mayO, a las euatro-·de la tarde, en los .locales de esta Jefatura.,
sitos en Barcelona. Via Layetana. número lO, 2.°

Por Resolución de ia Subsecretarta del MInlsterlo de Ohraa
Públicas de 2'1 de en_del corriente afio. el Tribunal que Juz·
lIarll el referidoco~ estará constituido por el
llustrl_o selior don Jósé Maria Ca_~ Rublea, Ingeniero
Jefe; don Jullo l'ardo Lanuza, IngenJero de CamInos, Encarga·
do del Servlpio de~ón y Vlalldad; don BenJamln Bas
tida Baile. AYUdante de Obras l'úbllcas afecto a dicho· Servlcio,
y don Antonio Garcia OUat. l'unéionarto del Cuerpo (leneral Ad·
ministrativo, que actuará como Secretarto.

Barcelona 15 de abril de 197L-El Ingeniero Jefe.-2.29O-E.

ORDEN de 25 de marzo de 1971 por la que se
declara desierta la oposición a la cátedradelgru
po X, «Tecnología Naval», de las EseuelaB de Inge
niería Técnica Naval de Cádtz 11 El FerroZ del Cau
dillo.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

•

DE

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada
por· Orden de 15 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del :Estado»
del 28), para cubrir la. cátedra del·grupo X «Tecnología. Naval»
de las Eseuel"" de Ingen!'erla Técnica Navál de Cádlz y El
Ferrol del Caudillo;

Resultaudo que- el Tribuna.! eleva. propuesta de' que se deelare
desierta dicha opOSición Por no haber lugar pazoa eubrir dicha
cátedra;

VIst<> el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 19 de noviembre) y demás disposiciones de
genera.l apliC:ación;

Considerando que se han cumplido todos los trámitesrek'la-
mentarias y que no ha- sido formulada protesta. ni reclamación
alguna,

ltsteMinisterio ha. resuelto. aprobar la. propuesta·del citado
Tribunal y declarar deslerta la: oposición a- la cátedra del. gru
poX «Tecnología Naval» de las huelas de Ingeniena. TécDica
Naval de Cádlz y El Ferrol del Caudillo.

Lo digo a-V. t.para- su conocimiento y demas efectos.
DiOs.guarde a V.L muchos años.
Madrid, 25 de- muzo de 1971.

carácter forzoso, a las plaZas ·que· esta Dirección General consl·
dere de más urgente provisión.

b) Los reingresados al servtclo activo. cualquiera que sea
la situación de procedencia., qUe en la fecha de publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» vengan
disfrutando un destino con carácter provisional. En eilso· de no
acudir al concurso o cuando solicitaren plazas qUe correspon
dieren a concursantes con mejor .derecho, serán declarados en
situación de excedencia voluntaria.

Tercera. Bolicitudes.-Serán formuladas mediante instancia
dirigida al ilustrísimo señor Director· general de Sanidad.~
de EsPatia.. número 17, Madrid-13, en la que se consignará nombre
y apellidos, localidad de residencia. provincia, setias,número
de RegJst.ro de Personal. pertenencia a la Escala y Especlall<la<\
convooadas. situación. plaza que vet:li"& desempeñando en SU
caso, carácter de prople~lo o de destiIlo prqv~nal, plazas
que se solicitan por riguróso orden de preferencia- y, en su
caso. derecho preferente que se pretende hacer efectivo a tenor
de 'lo d1Bpuesto en la base siguiente:

Se presentarán en el Registl'Qde este Centro Directivo o
en la fonna que determina el articUlo 66 de lá .Ley de Pr.x:e-
dimiento Administrativo. '

Los excedentes..voluntarios que acudan al. concurso acampa...
fiarán declaración jurada de carecer de ·anteeedentes penales
y de· no estar sujetos a expecUente judicial o disclpliruvio .o
pendiente de fallo de Tribunal de Honor.nt de haber sido sep(l-·
radoscomo consecuencia de los miBmos clU:tante,'eltlentpo·de
excedencia voluntaria., de CUerpos de la Adm1nisiraetóD del Esta
do. Local e Institucional. En caso dereaultsr íolljUdleatarlos
de alguna plaza, presentarán certi·fiC8do negativo de antecedentes
penales .

El plazo para la. presentación de instancias será de treinta
dias háblles, contados a partir del.· siguiente al de la publicación
de: la. convocatoria en el «Boletín Ofiei&1 del Estado». No se
admitirán al concurso a los tun-eionazios cuyas instancias hayan
B1do presentadas fuera. de plazo.enel Registro del Gentro. Depen·
dencía y Oficina correspondiente para. 511 tra.nuta.clón

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
el concurso una. vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias.

Cuarta. Adjudicación de plazas.;.....se efectuara. según la. ma.
yor antigüedad entre. los pertenecientes á la: Especialidad. cua.l~
quiera que sea la situación en que se hallen; y. según el" orden
obtenido en las pruebas de .seleccióIl.f para .108 .de nuevo ingreso.

Los excedentes voluntarios, hayan o no 1'1!ingresado al servicio
activo con destino pro.visiona!, podrán utllizár, en· su caso, el
derecho preferente, concedido por una sola vez y durante un
plazo de quince años, para ocupar pláza, vacante en la loca.lidad
donde servian cuando se produjo su cese en el Bel'Vicio activo,
al en este concurso se convocara plaZa en,locs.Udád adecuada.

Quinta. Toma de posesión.-E!· cese y posesión de IóB- destinos
tendrá lugar en el plazo Ae un mes, a contar de la notificación
en· el «Boletín Oficial del Estado» de los nombratIlientos. La
Adrilin1strSiCión podrá conceder a. petición de los-interesados,
una .prórroga del plazo establecido que no podrá ex-eeder de
la- mitad del mismo.

No se admitirán renuncias a las vacantes 'obtenidas a. través
de este concurso.

Lo que comunico a V.S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1971.-El Director general, Jesús

García Orcayen. -

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DEi OBRAS PUBLICAS

RWOLUCION de la Jefatura Provincial de Car-re.
terfLS de Barcelcma referente al concurso-oposición
pa~a_proveeT una. plaza,. fl.ecapataz de Brigada en
la ~ntilla de; 4fch4 Jeja.tura.

Finalizado e~ plazo de presentación de solicitudes al concurso
oposición convqcad.opor esta Jefatura para proveer una plaza
de Capataz de Brigada, vacante en la plantllla de la misma, se·
g~n anunct0i1bl1CadO. en ·el «Boletín OOe1a1 del Estado» del
dla 1 de ma de '971 y en el de la provincia del día 2 del
m~smo mes y fío, y 3- los efectos prevenidos en el articulo 19
del vigente =lamento General del Personal de· Camineros del
Estado. se publ ca a continuación la relación de aspirantes que
han sido admi os para tomar parte en el mismo:

D. ¡.Marlorell Pesaferre.
D. .el Collado Alvarez.
D. C stóbal _. Cobo.

RESOLUCION de la DirecCión General dé Universi
dades e InvestigaC'lón por la qU8se convoca a~
curso de traslado la cátedra de «Fisiología general
11 especial» de la UntversúUut de Ovieao.

Vacante la cátedra- de «Fisiología general y especial». en la
Facultad de Medicina. de- la Universidad de Oviedo y a propuesta-
del Rectora<\o. .

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar-la- mencionada cátedra para. su provisión a con
curso de. traslado, que- se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en 1"" Leyes de 24 de ~il de 1959, 17 de jUlio de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de Julio de 1959.

2.' P_án tomar parte en este concurso de traslado los C....
tedrátlcos de disciplina IgUal o equiparada. en servicio activo o
excedentes., los que ha-yansido titulares de la misma. disciplina
por oposicion y en la a.ctuaJ,ldad lo sean de- otra distinta. .

3.0 Los aspirantes e1evar-áll sus so.lipitud.es a este Ministerio
acompafiadas de la boja de servicios ex~da seg11n la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oflclal> del MlnlBterio
del 28), dentro del plazo de veinte dia.s há.blles, a contar del si·
gutente al de 18. publicación de esta. Resoluelón en él «Boletin
Oflclal del Estado" por COlldncto de la Unlverslda<\ donde pres
ten BUS servlclos y con lnf<>rme del Re<#orádo de la mlBma, Y si
se trata de C&tedrlltlcoa en __ .... ......senCla .,,¡untarla.
actIVa o supe1'nUUleJ't,r¡oo ll!U reserVa de'CátedI'a, dellerán _no


